
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00493 
PROCESO: U.M.H. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se cumpla la exigencia del numeral 2º del artículo 82 del C. G. del 
Proceso, informando el domicilio de los demandados y su representante legal. 

 
2-. Se complementen los hechos de la demanda con el fin de narrar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se desarrolló la presunta 
convivencia (lugar –ciudad, dirección- y fechas (día, mes y año) de inicio y de 
terminación, lugares donde vivieron, economía del hogar, relaciones familiares, 
viajes comunes, etc. 

 
3-. Se informe la ciudad a la que corresponde la dirección física del abogado 

de la demandante. 
 
4-. Se indique el correo electrónico de la demandante (numeral 10 del artículo 

82 del C. G. del Proceso y Ley 2213 de 2022). 
 
5-. Se informe la ciudad a la que corresponde la dirección física de los 

menores demandados y su representante legal. 
 
6-. Se cumpla respecto al correo electrónico de la representante legal de los 

niños demandados la exigencia del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (“la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 

7-. Se relacione en la prueba documental el registro civil de nacimiento de 
María José Parra Rincón y el certificado de tradición del vehículo de placas AQB-
339 que se adjuntaron. 

 
8-. Se aporte completa la declaración extrajuicio de Rafael Sarmiento 

Córdoba (faltó la hoja de firmas). 
 
9-. Se acredite el cumplimiento de la exigencia del inciso cuarto del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar… copia de ella y de sus anexos a los demandados...”). permitiendo verificar cuáles fueron 
los documentos enviados, así como su entrega.  
 

10-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 



11-. Se acredite respecto a lo subsanado lo previsto en el inciso cuarto del 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 (“el demandante, ... Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.”). 
 

Sin ser causal de inadmisión indáguese y suminístrese el correo electrónico 
de los testigos (Ley 2213 de 2022) y apórtese el registro civil de nacimiento de la 
demandante y el causante con notas marginales, aptos para acreditar estado civil. 

 
Sin ser causal de inadmisión por el apoderado indíquese si el correo 

electrónico profesional que aparece en el poder coincide con el inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados). 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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